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" Teniendo' ert'cucnta: que la solicitante 1.:.\ observado 10 dls
puesto sobre. el particular en los artículo" 87 y concordames del 
Reglamento para la aplicación del tex1;9 :refUJ:¡dido te la legisla
ción de accidentes del trabajo, de 22 de junio de 1!f56' 

Vistos los !tiformes emitidos por la Ca~a Nacional de Seguro 
de Accidentes del ,Trabajo y Asesoría Juridica del Departamen
~Q; preceptos legales citados y demás de aplicación, 
" Este MinIsterio, de conformidad con la propuesta de esa Di
~ección General, ha tenido a bien acceder a 10 solicitado y, en 

:'\SU consecuencia, aprueba a la solicitante sus nuevos modelos 
óe pólizas de seguro, de accidente~ del trabajO. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarcka, V. l. muchos afios. 
Madlid, 21 de julio de 1!f60.-'-P. D., Cristóbal Gractá. 

Ilmo. Sr. Director generaí de Previsión. 
• • • 

M.INISTERJO DE :INDUSTRIA ------
~E¡SOLUCION de la Dirección Genéralde Industria por 

" : lq ,que se au~oriza a doña' DbloresMezquida Estil-les, 
, vi~~.de lJonoso, la amplkIción de su industria de fa
b1:teaCZ® de sacos y 'bolsas ,de papel, de TaTTagona. 

Ptllpplldos :los trámites reglamentarios en' el expediente pro
movido por doña Dolores Mezquida Estll-les, viuda de Donoso, 
en solicitud ,de autor~ación para la ampliación de sU:' industria 
de fabricación de sacos y bolsas de papel, de 'I'arragona, éom
prendida en el grupo segundo, apartado b) de ia Orden minis
terial de 1!l de septiembre de 1!f39, 

'E.~ta, Dirección 'General, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la misn}a, ha resuelto: -

Autorizar a doña Dolores Mezquidá Estll.les, viuda de bono
so, para ,realizar la ampHación de industria que solicita, con 
arreglo a las, condiciones generales fijadas en la norma UIidééi
ma de la citada' disposición ministerial y e. las especiales si-

, guientes: ~ i' o 
La El plazo' de puesta en marcha será de dieciocho meses 

e. partir de la fecha de pUblicación de esta Resolución en el 
~letin Oficial del Estado». ' 

2.& Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
gésidad de importación' de l!li' maquinaria, que deberá solicitarse 
·~n la, forma acostumbrada, acompañada de «;ertificación exten" 
dida, por la Delegación de Iridustrla acredlte.tiv~ de' quwla roa
quinaria que se detalla coincide con la;que figura en el proyecto 
que sirvió de base para su autorización. ' " 

~.& ' Una vez recIbida la maquinaria, e~ 'interesado 10 ,notifi
cara a la Delegación de Industria, pára que por lamisnia. se 
t?mpruebe que respo~de a las características que figuren ene¡ 
permií?o de importación. 

4,&, La Administración, se reserva el derecho a dejar sin efec~ 
tQ la presente, autorización en el momento en que se ,demuestre 
'elinéumplimiento deo ,las condiciOnesdmpuestas o por' la decla

. :re.ciól?- maliciosa o irie:raéta contenldaen lostlatos que iieben 
figurar 'en las instanCIas o documentos .a ,'que ,se ,.refieren las 
nbrmas segunda a quinta, ambasincl1l?ive, de la citada dispo-
sición ministeriaL . 

'Lo digeJa V. S. para su conocimiento' y demás' efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. " 
Madrid, Hi de julio de 1960.-El Director, general, JoséGar-

cía Usano. . , 

Sr; 'Ingeniero Jefe 'de la' DelegaCión de Industria de' Tarragona. , 

• * * 
MINIstERIO DE AGRICULTURA 

,.' _ ·'S .' 

ANUNCIO de la Subdircpción de' Obras 'V Proyectos del 
,<Instituto Nacwnal de Colonización por el que se hace 

pública la res'olución de la, subasta para la contratt:Í
ciónde, las obras de fábrica para el, saneamiento y 
puesta en riego de las zonas B', C', U y E' norte de 

,i.a sección tercera de MariS11Úls, de la zona regable del 
bajo GU{ldalquivir, .. ' 

,Como resultado de la sul9asta anunciada en el «Boletín ,00-
, cial del Estado» número 124, de 24 óe mayo de 1960, para la, 

contratación de las obras de fábrica para el ~neam!ento y 
pu!"sta' en riego de las zonas B', C', D' y E' norte de la Sección 
te~cera de Marismas, de la zona regable del bajo Guadalquivir, 
cuy? presupuesto de contrata asciende a qUinientas noventa mil 
ochOCientas Veintiocho pesetas (5901l28 ptas.), con esta fecha la 

. DITeCClOn General de Colonízadón ha resuelto adjudicar dichas 

" ' 

obras a oon Emilio Fern;'mdez Garcla-Baquero, en la cantidad 
de quinientas noventa inil ochocientas veintiocho pesetas (pe-
setas 5!f0.828) , es' decir, por el tipo de sub~ta. , 
, Madrid, 22 ae júlio de ,1960.-El Ingeniero SUOdirector, Ma-

,riano Domínguez. ' 
\. . . 

, ORDEN de 19 de julio de 1960 por la que se aprueba la 
'clasificación dé las vías peC!l(lTÍas existentes en el 
térmi~ municipal de Acedera; provincia de' Badajo:::. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para 'la clasincación 
de las vía.; pec1,larías del término muniCipal de Acedera, pro
vincia de Bada-joz; y , '",," 

Resultando que, dispuesta por la Dirección General de 011.-' 
'naderia la práctica ,de los trabajos de dasificación en las vias 
pecuarias del término municipal d~ referencia se procediÓ por 
ep'erito "Agricola del Estado a ella afecto, dorl Federico Víllora. 
Garcia, al reconocimiehto e inspección de las misU1áS,c as! como 
,a redactar el oportuno, proyecto de c1asiflcaclón; basándose en 
antecedentES Que obraban en el Archivo del Servicio de Vías 
Pecuarias, ,trabajos clasificatorios realizados en los términos 
municipales llmitrofes y plánimetrladél Instituto Oeográ,flco 
y Catastral, habiendo sido oída la opiniÓllde las autoridades 
locales: ' , .. ' 

Resultando que el,' proyecto de dMiflcación asi redactado 
fué re~tido a! Ayun~an:iiento para su exposición pública, de
bidamente anunciada, sin 'que durante su, tráIll\Curso se pro
dujera reclamación ,alg'una,siendo más tarde devuelto en únión. 
de las ¡illigenciasde rigor y de los' informes de ia Corporación 
municipal' y lIermandad, Sindical de Labradores y 9anaderos, 
favorables a su' cbhtenido, postura qué también compartió la. 
J~fatura dé Obras Públícas, a. quien también fué facilitada. una 
copia ·del,aludido proyecto;, ' , ' , 

Res~tando que por el sefior .Ingeniero Inspecwr del' Servi
ció de Vías Pecuariás, que dirigió '~camente los trabajOS 
de claslflqación, se propilso fUéra ~ aprObaqa según habia 
sido redaCtada.; , ' , 

;ReSultapdo qúe se remitió' el expediente a informe de la. 
Asesona Juridica; ,,' , 
V~s los artículoS 1.0, 3.°, 5.<>, al 12" Y 23 del Reglamento 

de Vlas Pec1,larias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
cie1944, enreláción con IospeÍ'f;inentes de la. Ley de PrOce
dimiento AdmínistratIvo, de 17 de julio ·de 1958;0 

C?nsl.detando ,que la' clasih?\e!ón ha sido proyectada, según 
preVlenen las disPdsiciqnes' vigentes, con el' debidó estudio de -
las necesidades que ha de 'atender, en armonia con el desarrollo 
agriCola, sin, prot¡estas durante su exposición pÚbllca,siendo, 
favorables cuantos :informes, se emitierOllJ acerca de ella; " 

Considerando que la Asesorla Jurldlca emite informe 'favo
rab'!e, a. su aprobación;' 

Considerando que' ep.'la tramitación del expecUentese haa 
tenidO 'en cuenta' todOs los, requisitos legales, " 

E:,-1;e Ministerio Rcuerdá: " . 
Primero.-Aprobar la c1as~cación de Iás' vías pecuarias exis

tentes en el' término municipal de 'Acedera,' provincia de, Ba-
dajoz, ,por la que se consideran: ' , ' ' 

. r 

:Vías pecuarias necesaI;ias: 

Cafiada. real ¡eon~"-Anchura de setenta y cinco metros 
con veintióóscentÚlletros (75,22 nl.). 

Oolada del camino de" GUadalupe o de Cartagena.-Anchu
ra de diec~séi.5 metros con setenta- y un centlm,etros (16,71ritJ, 
que se diVIde por partes iguales entre los. términos de Acedera. 
y 'M:adrigalejo por ser' eje la' linea jur1sd1ccional de ambos 
térrnlnoo" , ' 

Oolada del call1Ül.O real a Vll1anueva de la Serena.-Anchura. 
de dieciséIs metros con setenta, f ,un centlmetros' (16,'11' m.). 

Descansaderos ,y abrevaderos necesarios: . 
, Descansa.dáo de Ochoencinas, -Enclavado .en' la c:cafiada. 

real leonesa»" con unB:superficie de dieciséis áreas, equivalentes 
, a mil seiscientos metr.os cuadrados (1.600 m').' , 

Abrevadero del Pozo del C'hij-rco Hondo.-Sin extensión su
perficial. determinada, enciavado en la c:cafiada 'real 'leonesa~. 

2egund0.--'-Las ,vías pecuarias que quedan cl~ificadas te~ 
drán la dirección, lopgitud ,y ,demás caracterlsticas que se de
tallan, en el proy~c~ de clasificación, cuyo contenido se tendrá 
presente fn todo cuanto les afecta. 

• Tercero..-Si en el término m,unicIpal .existiesen otras vías 
pecliariat a~arte .de las' clasificadas, aquéllas no perderán su 
carácter \le tales y podrán ser incorporadas a la presente cla-
sificación, :nediant.e las oportunas adiciones. , 

Cuarto -Todo plan de urbanismo, obras pÚblicas o de cual
quier otra clase que impliquen modificacion de las caract€}

\ 


